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Villahermosa, Tabasco; a I I de mazo de 2025

NO. OFICIO: DP/SPFUAP/moowl 2026
Asunto: Ampliación de Autorización de recursos

lng. Alfredo Villaseñor Negrete
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE.

En atención al oficio CENTRO/CSAS/1037/2024, mediante el cual solicita recursos

para el proyecto Programa Emergente de reparación de fugas de agua potable del

municipio de Centro, le informo que con fundamento en los artículos 65 fracción lll, 80
fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo

54 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y

sus Municipios, 34 del Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 fracciones

Vl y Vll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud

fue aprobada, con la adecuación presupuestaria número 0152, proyecto K0513
Programa Emergente de reparación de fugas de agua potable del municipio de
Cento, por un importe de $8,474,304.70 (Seis millones cuatrocientos setenta y cuatro

mil trescientos cuatro pesos 70/1OO M,N.), con recursos de Participacionea.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
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Carlos F uárez Torres

C.c.p,- Lic, Ydddr Oa(rE Hurb"- Presidenta Muñicipal de Cenlro.- Pa.a su superior coñocimieoto
C.c.p.- Ooraz&t de iha¡ l¡hdbal.- Contraiora Munkjpal.- Para su co¡oomiento
C.c.p.- Arq. ttrcio Abdlo Fá.e NulE.- Drector de Ob.ás, Ordeflamiento fer¡itorial y SeNicios Muniopa,es.- Para su conocimrenlo
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